
UZVI FRUIT S.A.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

       AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019  
  

1. INFORMACIÓN GENERAL  

UZVI FRUIT S.A. es una compañía anónima constituida en el Ecuador, mediante Escritura 
Pública del 27 de enero del 2017 e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 
Guayaquil, que consta en el Registro de Sociedades con el número de expediente 306042, 
por lo que está sujeta al control de la Superintendencia de Compañías del Ecuador. Su 
Registro Único de Contribuyentes RUC es el 0993012068001 . 

El domicilio de su sede social y principal centro de negocios de  UZVI FRUIT S.A. se 
encuentra ubicado en la ciudad de Guayaquil, en la Av. Central Miraflores 402 e./ calle 6ta 
y 7ma, Teléfono 042604793 

UZVI FRUIT S.A. es una empresa dedicada a las ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MAYOR 
DE BANANO, FRUTAS Y OTROS PRODUCTOS AGROPECUARIOS. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía.  

  

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS  
  
2.1. Declaración de cumplimiento   
  

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas empresas (NIIF 
para PYMES).  
  

2.2. Bases de preparación  
  

Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo histórico, 
excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos a sus 
valores razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo. 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios.  
  
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra técnica de valoración.  
   
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 
insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen 
a continuación:  

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición.  

  
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente.  
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo.  

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.  
  
  



2.3. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes  
  

En el Estado de Situación Financiera se clasifican los saldos en función a sus 
vencimientos; en corriente cuando el vencimiento es igual o inferior a doce meses, 
contados desde la fecha sobre la que se informe en los estados financieros y como no 
corriente, los mayores a ese período.  

  
 
2.4. Efectivo y equivalentes de efectivo  
  

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses. Los sobregiros bancarios son presentados 
como pasivos corrientes en el Estado de Situación Financiera.  

  

2.5. Cuentas por cobrar   
  

Las cuentas por cobrar, incluyen principalmente clientes locales y del exterior, 
anticipos a proveedores, préstamos a empleados y otras cuentas por cobrar, las 
mismas que son valorizadas a valor nominal.  
  
Las pérdidas por deterioro relacionadas a cuentas incobrables son registradas como 
gastos en el Estado de Resultados Integral y su determinación es realizada mediante 
un análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas con el objeto de disminuir 
el valor de las cuentas por cobrar comerciales y reflejarlas a su valor probable de 
realización.  
  
El criterio que utiliza la Compañía para determinar si existe evidencia objetiva de una 
pérdida por deterioro incluye:  
  
• Dificultad financiera significativa del emisor u obligado;  

  
• Incumplimiento del contrato, como el incumplimiento de pagos o mora en el pago 

del principal;  
  

• Es probable que el prestatario entrará en la bancarrota u otras reorganizaciones 
financieras; o  
  

• Información disponible que indica que hay una reducción medible en sus flujos de 
efectivo.   

  
2.6. Activos por impuestos corrientes  
  

Corresponden principalmente a: anticipo de impuesto a la renta, crédito tributario 
(I.V.A.) retenciones en la fuente y anticipo de impuesto a la renta efectuadas por los 
clientes; las cuales, se encuentran valorizadas a su valor nominal y no cuentan con 
derivados implícitos significativos que generen la necesidad de presentarlos por 
separado.    
Las pérdidas por deterioro de activos por impuestos corrientes a no recuperar son 
registradas como gasto en el Estado de Resultados Integrales por función, en base al 
análisis de recuperación o compensación de cada una de las cuentas por cobrar.  

  

 

2.7. Cuentas por pagar   
  



Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes se reconocen 
a su valor nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia 
material con su valor razonable, además que a un porcentaje importante de las 
compras realizadas, son pagadas de forma anticipada a sus proveedores.  

  
Las cuentas por pagar comerciales incluyen aquellas obligaciones de pago con 
proveedores locales y del exterior de bienes y servicios adquiridos en el curso normal 
de negocio.  

  
Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a cuentas por pagar 
propias del giro del negocio, tales como: anticipos de clientes, obligaciones patronales 
y tributarias son reconocidas inicial y posteriormente a su valor nominal.  

  
  

2.8. Activos y Pasivos por impuestos corrientes   
  

2.8.1. Impuesto corriente:   
  
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que no son gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto 
del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período.  

  

2.9. Provisiones  
  

La Compañía considera que las provisiones se reconocen cuando:  
  

• La Compañía tiene una obligación futura, ya sea legal o implícita, como resultado 
de sucesos presentes;  
  

• Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la 
obligación;  

  

• El importe se ha estimado de forma fiable.  

  
Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en 
consideración la mejor información disponible a la fecha de cada cierre de los estados 
financieros.  

  
    
2.10. Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias  
  

Los ingresos por actividades ordinarias incluyen el valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar generada por la venta nacional y exportación 
de servicios navieros, transporte de fluvial en calidad de intermediario, venta de sellos 
y emisión de BL, menos las devoluciones o descuentos existentes dentro del periodo.  
 
Los ingresos por actividades ordinarias se presentan netos de devoluciones, rebajas 
y descuentos, siempre y cuando cumplan todas y cada una de las siguientes 
condiciones:  

  

a) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad;  
  



b) sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción en un corto plazo;  
  

c) el grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se 
informa, pueda ser medido con fiabilidad; y  
 
  

d) los gastos incurridos en la transacción y los costos hasta completarla puedan ser 
medidos con fiabilidad.  

  
No se considera que sea posible valorar el importe de los ingresos con fiabilidad hasta 
que no se han resuelto todas las contingencias relacionadas con la venta.  

  
 
2.11. Gastos   
  

Los gastos se registran al costo histórico.  Los gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen.  

  
Los gastos de administración corresponden a las remuneraciones del personal, 
beneficios sociales, pago de servicios básicos, impuestos y contribuciones, así como 
de otros gastos generales asociados a la actividad administrativa de la Compañía.  
  
Los gastos de ventas corresponden a las comisiones de vendedores, gastos de 
transportación y otros gastos en los que se incurre para finalizar la venta del 
programa de viaje o la realización del mismo. 
 
Los gastos financieros corresponden al pago de intereses bancarios por préstamos 
mantenidos hasta el vencimiento, comisiones bancarias, entre otros importes 
relacionados a actividades de financiamiento.  

 

 

2.12. Estado de Flujos de Efectivo  
  
Los flujos originados por actividades de la operación, incluyen todos aquellos flujos 
de efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los intereses 
pagados, los ingresos financieros y en general, todos aquellos flujos que no están 
definidos como de inversión o financiamiento.  Es necesario mencionar que el 
concepto operacional utilizado en este estado, es más amplio que el considerado en 
el Estado de Resultados Integral.  

  

2.13. Activos financieros   
  
Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación 
cuando se observe la presencia de una compra o venta de un activo financiero bajo 
un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo durante un período que 
generalmente está regulado por el mercado correspondiente, y son medidos 
inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por aquellos 
activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los 
cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción 
se reconocen en resultados.  

  

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad 
al costo amortizado o al valor razonable.  



  

2.13.1. Activos financieros mantenidos hasta el vencimiento  
  

Los activos financieros mantenidos hasta el vencimiento se medirán al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 
cualquier deterioro.  El ingreso por intereses, incluyendo los intereses 
implícitos, se reconoce como ingresos de inversiones y se calculan utilizando 
la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo 
cuando el reconocimiento de interés resultare inmaterial.   

 
  

2.13.2. Cuentas por cobrar  
  
Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos 
o determinables, que no cotizan en un mercado activo.  Se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no 
corrientes.  Las cuentas por cobrar incluyen las cuentas comerciales por 
cobrar y otras cuentas por cobrar.   

  

2.13.3. Pasivos financieros  
  

Los instrumentos financieros se clasifican como pasivos financieros al valor 
razonable con cambios en resultados o como pasivos financieros medidos al 
costo amortizado.  
  
Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes a menos que la 
Compañía tenga un derecho incondicional a diferir su liquidación durante al 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera.  

 
  

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS  
  
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para PYMES 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir 
de sus efectos finales.  
  
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Los efectos de 
los cambios en estimaciones contables surgidos de estas revisiones se reconocen en el 
período de la revisión y períodos futuros si el cambio afecta tanto al período actual como a 
períodos subsecuentes.  
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